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INFORME SECRETARIA: Bogotá D.C., 17 de junio de 2021, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021 00302. Informando que 

correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en 49 folios.  Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la presente 

demanda, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 CPTSS, y el 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020, en donde se observa que: 

 

1. Advierte el Despacho, que dentro del plenario no existe prueba que acredite 

debidamente el agotamiento de la reclamación administrativa frente a la 

Nación -Ministerio de Justicia y del Derecho, en la medida que no se aporta 

el contenido del reclamo escrito sobre los derechos que se pretenden. En 

consecuencia, el demandante deberá corregir tal situación de conformidad 

el numeral 5 del artículo 26 del CPTSS, como quiera que la reclamación 

administrativa constituye factor de competencia y es un requisito de 

procedibilidad según se desprende del Art. 6 del CPTSS. 

2. Las pretensiones que se incoan frente a la Nación -Ministerio de Justicia y 

del Derecho, carecen de fundamento fáctico, en la medida en que de los 

hechos no se desprende la responsabilidad que se predica frente a esa 

demandada, situación que deberá corregirse de conformidad con lo normado 

en los numerales 6 y 7 del art. 25 del CPTSS.  

3. No se allegó al plenario la documental relacionada como Resolución No. GNR 

191176 del 23 de julio de 2013, Resolución No. GNR 318361 del 11 de 

septiembre de 2014, Resolución No. GNR 133748 del 08 de mayo de 2015  

y Resolución No. GNR 357633 del 26 de noviembre de 2016 del acápite de 
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pruebas. La cual deberá incorporarse de conformidad con lo estipulado en 

el numeral 3 del artículo 26 del CPTSS. 

4. No se dio cumplimiento a lo ordenado por el inciso 4 del artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020, que dispone remitir copia de manera simultánea, por 

medio de correo electrónico a la pasiva, de la demanda y sus anexos, toda 

vez que no obra constancia del envío.  

 

En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a PORFIRIO QUIÑONES 

QUIÑONES quien se identifica T.P. No. 64.208 del C.S. de la J., como apoderado(a) 

de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

SEGUNDO. DEVOLVER la demanda a la parte demandante, para que en el término 

de cinco (05) días, de que trata el art. 28 CPTSS, subsane las deficiencias referidas, 

so pena de su RECHAZO. Además, se le requiere para que se sirva incorporar la 

corrección de las falencias anotadas EN UN SOLO CUERPO DE LA DEMANDA. 

 

TERCERO. La parte accionante deberá REMITIR copia de la subsanación de la 

demanda a las accionadas, mediante correo electrónico, de manera simultánea con 

la presentación de la subsanación, en la forma prevista en el inciso cuarto del 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  10 de noviembre 2021 

Por ESTADO No. 070 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co


PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 009 2021 00302 00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Angela     Cristina Dussan    Caceres 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 009 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIA: Bogotá D.C., 17 de junio de 2021, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021 00304. Informando que 

correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en 400 folios.  Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la presente 

demanda, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 CPTSS, y el 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020, en donde se observa que: 

 

1. La parte deberá corregir las pretensiones condenatorias de la 1ª a la 14, de 

modo que no se incluyan incluir operaciones aritméticas, con el propósito 

de facilitar la adecuada fijación del litigio, de conformidad con el numeral 6º 

del art. 25 del CPTSS. 

2. Las pruebas documentales aportadas a 45 a 46 no fueron relacionadas en 

el acápite probatorio, por lo que deberán enunciarse.  

3. No se dio cumplimiento a lo ordenado por el inciso 4 del artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020, que dispone remitir copia de manera simultánea, por 

medio de correo electrónico a la pasiva, de la demanda y sus anexos, toda 

vez que no obra constancia del envío.  

 

En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a MERCEDES LÓPEZ 

RODRÍGUEZ quien se identifica T.P. No. 115.263 del C.S. de la J., como 

apoderado(a) de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 
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SEGUNDO. DEVOLVER la demanda a la parte demandante, para que en el término 

de cinco (05) días, de que trata el art. 28 CPTSS, subsane las deficiencias referidas, 

so pena de su RECHAZO. Además, se le requiere para que se sirva incorporar la 

corrección de las falencias anotadas EN UN SOLO CUERPO DE LA DEMANDA. 

 

TERCERO. La parte accionante deberá REMITIR copia de la subsanación de la 

demanda a las accionadas, mediante correo electrónico, de manera simultánea con 

la presentación de la subsanación, en la forma prevista en el inciso cuarto del 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Angela     Cristina Dussan    Caceres 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 009 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: ac333a9979704e2404bc0cc4da960fb87097c7b95f16b8147778b15b55a3c881 

Documento generado en 09/11/2021 11:10:36 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  10 de noviembre 2021 

Por ESTADO No. 070 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de junio de 2021, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021 00305, Informando que 

correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en 49 folios.  Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la demanda, 

para lo cual SE DISPONE: 

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a GERMÁN AUGUSTO DÍAZ 

quien se identifica con T.P. 159.677 del C.S.J., como apoderado(a) de la parte 

demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

SEGUNDO. Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 25 CPTSS, ADMITIR 

la demanda ordinaria laboral de primera instancia, interpuesta MARTHA 

ESPERANZA REDONDO CAÑÓN a través de apoderado(A) judicial, en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES y 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 

 

TERCERO. NOTIFÍQUESE personalmente a las demandadas de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 41 CPTSS, a través de su representante legal o quien haga 

sus veces, del presente auto admisorio, y córrasele traslado por el término de diez 

(10) días hábiles, haciéndole entrega de la copia de la demanda y previniéndole que 

deben designar un apoderado que los represente en este asunto y Juzgado. SE 

ADVIERTE que la demandada también podrá ser notificada conforme lo establece el 

artículo 8ª del decreto 806 de 2020, trámite que deberá acreditarse adjuntando 

prueba de la entrega por medio de sistemas de confirmación del recibo de correos 

electrónicos o mensajes de datos. 
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CUARTO. NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO de la presente demanda, de conformidad con lo establecido en el artículo 

612 CGP 

 

QUINTO. NOTIFÍQUESE al MINISTERIO PÚBLICO de la presente demanda, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 16 CPTSS modificado por el artículo 11 

de la Ley 712 de 2001. 

 

SEXTO. SE REQUIERE a la parte DEMANDANTE para que aporte el certificado de 

existencia y representación legal de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS en 

el que conste la dirección establecida para efectos de acreditar el trámite de 

notificación. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Angela     Cristina Dussan    Caceres 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 009 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Documento generado en 09/11/2021 11:10:39 AM 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  10 de noviembre 2021 

Por ESTADO No. 070 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIA: Bogotá D.C., 30 de junio de 2021, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021 00306. Informando que 

correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en 93 folios.  Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la presente 

demanda, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 CPTSS, y el 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020, en donde se observa que: 

 

1. La activa debe incluir en el encabezado y el acápite de notificaciones a la 

sociedad COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR, comoquiera que se refiere a 

la misma en las pretensiones de la demanda. 

2. La parte demandante deberá allegar el Certificado de Existencia y 

Representación de COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR de conformidad con 

lo ordenado en el numeral 4 del artículo 26 del CPTSS 

3.  Las documentales aportadas a Folio 7, 11 y 12, no fueron relacionadas en 

el acápite probatorio, por lo que deberán enunciarse.  

 

En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO. PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a JOSÉ 

GUILLERMO ARÉVALO LEÓN quien se identifica T.P. No. 230.180 del C.S. de la 

J., como apoderado(a) de la parte demandante, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

SEGUNDO. DEVOLVER la demanda a la parte demandante, para que en el término 

de cinco (05) días, de que trata el art. 28 CPTSS, subsane las deficiencias referidas, 
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so pena de su RECHAZO. Además, se le requiere para que se sirva incorporar la 

corrección de las falencias anotadas EN UN SOLO CUERPO DE LA DEMANDA. 

 

TERCERO. De admitirse la demanda por SECRETARÍA OFÍCIESE a la COMPAÑÍA 

DE SEGUROS BOLÍVAR y a COLFONDOS S.A., para que en el término de 10 días 

siguientes al envío de la comunicación, informen los nombres y direcciones de 

notificación de los beneficiarios de la pensión de sobrevivientes causada con 

ocasión del fallecimiento de JAIRO RUIZ FERNÁNDEZ. 

 

CUARTO. Sobre la medida cautelar solicitada y consagrada en el art. 85 A del 

CPTSS, el Despacho resolverá una vez se encuentre trabada la litis de conformidad 

con el criterio sentado por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia en sentencia STL3062-2018. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Angela     Cristina Dussan    Caceres 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 009 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  10 de noviembre 2021 

Por ESTADO No. 070 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de junio de 2021, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021 00307, Informando que 

correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en 110 folios.  Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la demanda, 

para lo cual SE DISPONE: 

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a HAROL IVANOV RODRÍGUEZ 

MUÑOZ quien se identifica T.P. No. 203.920 del C.S. de la J., como apoderado(a) de 

la parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

SEGUNDO. Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 25 CPTSS, ADMITIR 

la demanda ordinaria laboral de primera instancia, interpuesta por RICARDO 

PASAJE ROMERO quien actúa en nombre propio y de sus menores hijas BIANKA LIZ 

PASAJE PÉREZ y SHARON ELIF PASAJE PÉREZ y por YULY TAINA PÉREZ 

PATERNINA en contra de A TIEMPO S.A.S. 

 

TERCERO. NOTIFÍQUESE personalmente a la demandada de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 41 CPTSS, a través de su representante legal o quien haga 

sus veces, del presente auto admisorio, y córrasele traslado por el término de diez 

(10) días hábiles, haciéndole entrega de la copia de la demanda y previniéndole que 

deben designar un apoderado que los represente en este asunto y Juzgado. SE 

ADVIERTE que la demandada también podrá ser notificada conforme lo establece el 

artículo 8ª del decreto 806 de 2020, trámite que deberá acreditarse adjuntando 

prueba de la entrega por medio de sistemas de confirmación del recibo de correos 

electrónicos o mensajes de datos. 
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SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIA: Bogotá D.C., 30 de junio de 2021, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021 00309. Informando que 

correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en 23 folios.  Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la presente 

demanda, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 CPTSS, y el 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020, en donde se observa que: 

 

1. Para garantizar una adecuada fijación del litigio, la parte demandante 

deberá incluir en un único acápite todas las pretensiones de la demanda, en 

la medida en que se deprecan diversas situaciones en “PRETENSIONES”, 

“PETICIÓN ESPECIAL” y “PETICIÓN”, en tal sentido se recuerdan que 

deberán elevarse de manera separada, clara y precisa de conformidad con 

lo normado en el numeral 6º del art. 25 del CPTSS.  

2. El hecho 6º contiene más de una situación fáctica, lo cual deberá 

enmendarse de conformidad con lo ordenado en el numeral 7 del artículo 25 

del CPTSS. 

3. El hecho 6º de la demanda contiene apreciaciones subjetivas y fundamentos 

de derecho, que deberán ser suprimidos e incorporados en el acápite 

correspondiente, de acuerdo con lo estipulado en el numeral 7 del artículo 

25 del CPTSS. 

4. Se deberá indicar la clase de proceso a seguir, tal como lo estipula  el 

numeral 5 del artículo 25 del CPTSS. 

5. La parte demandante deberá allegar el Certificado de Existencia y 

Representación de la sociedad demandada PROTECCIÓN S.A. de 

conformidad con lo ordenado en el numeral 4 del artículo 26 del CPTSS 
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6. No se dio cumplimiento a lo ordenado por el inciso 4 del artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020, que dispone remitir copia de manera simultánea, por 

medio de correo electrónico a la pasiva, de la demanda y sus anexos, toda 

vez que no obra constancia del envío.  

 

En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a ROBINSON CUTIVA TOLE 

quien se identifica T.P. No. 228.224 del C.S. de la J., como apoderado(a) de la parte 

demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

SEGUNDO. DEVOLVER la demanda a la parte demandante, para que en el término 

de cinco (05) días, de que trata el art. 28 CPTSS, subsane las deficiencias referidas, 

so pena de su RECHAZO. Además, se le requiere para que se sirva incorporar la 

corrección de las falencias anotadas EN UN SOLO CUERPO DE LA DEMANDA. 

 

TERCERO. La parte accionante deberá REMITIR copia de la subsanación de la 

demanda a las accionadas, mediante correo electrónico, de manera simultánea con 

la presentación de la subsanación, en la forma prevista en el inciso cuarto del 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C-, 1º de julio de 2021, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021 00313, Informando que 

correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en 44 folios.  Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la demanda, 

para lo cual SE DISPONE: 

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a LUIS FELIPE ROBLES 

PALACIOS quien se identifica T.P. No. 58.953 del C.S. de la J., como apoderada de la 

parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

SEGUNDO. Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 25 CPTSS, ADMITIR 

la demanda ordinaria laboral de primera instancia, interpuesta por MYRIAM 

CLAVIJO ROMERO en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES.  

 

TERCERO. NOTIFÍQUESE personalmente a la demandada de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 41 CPTSS, a través de su representante legal o quien haga 

sus veces, del presente auto admisorio, y córrasele traslado por el término de diez 

(10) días hábiles, haciéndole entrega de la copia de la demanda y previniéndole que 

deben designar un apoderado que los represente en este asunto y Juzgado. 

 

CUARTO. NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO de la presente demanda, de conformidad con lo establecido en el artículo 

612 CGP 
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QUINTO. NOTIFÍQUESE al MINISTERIO PÚBLICO de la presente demanda, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 16 CPTSS modificado por el artículo 11 

de la Ley 712 de 2001. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIA: Bogotá D.C., 1º de julio de 2021, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021 00314, Informando que 

correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en 55 folios.  Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la presente 

demanda, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 CPTSS, y el 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020, en donde se observa que: 

 

1. Se advierte que existe insuficiencia de poder para incoar todas las 

pretensiones de la demanda, situación que deberá ser corregida de 

conformidad con el artículo 74 del CGP aplicable por remisión expresa del 

artículo 145 del CPTSS Y  S.S., que establece “En los poderes especiales los 

asuntos deberán estar determinados y claramente identificados”. 

2. Las pretensiones condenatorias 2, 3, 4, 5 ,6 7 y 8, carecen de sustento 

fáctico, lo cual deberá enmendarse de conformidad con lo ordenado en los 

numerales 6º y 7º del artículo 25 del CPTSS. 

3. Los hechos 4,7,9 y 10 contienen más de una situación fáctica, lo cual deberá 

enmendarse de conformidad con lo ordenado en el numeral 7 del artículo 25 

del CPTSS. 

4. Las documentales aportadas a folios 46 y 32 a 42, no fueron relacionadas 

en el acápite probatorio, por lo que deberán enunciarse.  

5. No se allegó al plenario la documental relacionada como Copia simple acta 

de constitución MYCOFILOS S.A.S.; Copia Contrato de Arrendamiento de 

predio; Copia de Contrato de servicios contables; Copia Constancia apertura 

de cuenta bancaria; Copia de INFORME DE AVANCE BIMESTRAL 26OCT-

2DIC; Copias de Constancia Afiliación ARL SURA, Constancia Afiliación Caja 
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Compensación COMPENSAR. y Constancia Afiliación Famisanar; Copia acta 

de visita interventoría 23 de febrero de 2021; y, Copia acta de visita gestor 

23 de marzo del 2021. La cual deberá incorporarse de conformidad con lo 

estipulado en el numeral 3 del artículo 26 del CPTSS. 

6. Se deberá indicar la clase de proceso a seguir, tal como lo estipula  el 

numeral 5 del artículo 25 del CPTSS. 

 

En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO. DEVOLVER la demanda a la parte demandante, para que en el término 

de cinco (05) días, de que trata el art. 28 CPTSS, subsane las deficiencias referidas, 

so pena de su RECHAZO. Además, se le requiere para que se sirva incorporar la 

corrección de las falencias anotadas EN UN SOLO CUERPO DE LA DEMANDA. 

 

SEGUNDO. La parte accionante deberá REMITIR copia de la subsanación de la 

demanda a las accionadas, mediante correo electrónico, de manera simultánea con 

la presentación de la subsanación, en la forma prevista en el inciso cuarto del 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIA: Bogotá D.C., 1º de julio de 2021, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021 00315, Informando que 

correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en 55 folios.  Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la presente 

demanda, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 CPTSS, y el 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020, en donde se observa que: 

 

1. Se advierte que existe insuficiencia de poder para incoar todas las 

pretensiones de la demanda en la medida en que las enunciadas en el escrito 

inicial no coinciden con las señaladas en el mandato, situación que deberá 

ser corregida de conformidad con el artículo 74 del CGP aplicable por 

remisión expresa del artículo 145 del CPTSS Y  S.S., que establece “En los 

poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente 

identificados”. 

2. La pretensión condenatoria 10ª carece de sustento fáctico, lo cual deberá 

enmendarse de conformidad con lo ordenado en los numerales 6º y 7º del 

artículo 25 del CPTSS. 

 
En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO. DEVOLVER la demanda a la parte demandante, para que en el término 

de cinco (05) días, de que trata el art. 28 CPTSS, subsane las deficiencias referidas, 

so pena de su RECHAZO. Además, se le requiere para que se sirva incorporar la 

corrección de las falencias anotadas EN UN SOLO CUERPO DE LA DEMANDA. 
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SEGUNDO. La parte accionante deberá REMITIR copia de la subsanación de la 

demanda a las accionadas, mediante correo electrónico, de manera simultánea con 

la presentación de la subsanación, en la forma prevista en el inciso cuarto del 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 1º de julio de 2021, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021 00316, Informando que 

correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en 134 folios.  Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la demanda, 

para lo cual SE DISPONE: 

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a LAURA CAMILA MUÑOZ 

CUERVO  quien se identifica con T.P. 338.886 del C.S.J., como apoderado(a) de la 

parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

SEGUNDO. Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 25 CPTSS, ADMITIR 

la demanda ordinaria laboral de primera instancia, interpuesta MARIBEL 

GUTIÉRREZ ROJAS a través de apoderado(A) judicial, en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES y 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. 

 

TERCERO. NOTIFÍQUESE personalmente a las demandadas de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 41 CPTSS, a través de su representante legal o quien haga 

sus veces, del presente auto admisorio, y córrasele traslado por el término de diez 

(10) días hábiles, haciéndole entrega de la copia de la demanda y previniéndole que 

deben designar un apoderado que los represente en este asunto y Juzgado. SE 

ADVIERTE que la demandada también podrá ser notificada conforme lo establece el 

artículo 8ª del decreto 806 de 2020, trámite que deberá acreditarse adjuntando 

prueba de la entrega por medio de sistemas de confirmación del recibo de correos 

electrónicos o mensajes de datos. 



PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 009 2021 00316 00 

 

 

CUARTO. NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO de la presente demanda, de conformidad con lo establecido en el artículo 

612 CGP 

 

QUINTO. NOTIFÍQUESE al MINISTERIO PÚBLICO de la presente demanda, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 16 CPTSS modificado por el artículo 11 

de la Ley 712 de 2001. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 1º de julio de 2021, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021 00319, Informando que 

correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en 44 folios.  Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la presente 

demanda, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 CPTSS, y el 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020, en donde se observa que: 

 

1. Teniendo en cuenta que en los hechos de la demanda se hace referencia a 

unos reconocimientos pensionales por parte de la Administradora de Fondo 

de Pensiones (AFP) Fondo de Pensiones y Cesantías Horizonte S.A., entidad 

que se fusionó por cesión con la Sociedad Administradora de Pensiones y 

Cesantías Porvenir S.A., se requiere a la parte demandante para que aclare, 

precise y adecue la totalidad de los acápites del escrito inicial y el poder, si 

lo que pretende es instaurar acción contra dicho fondo de pensiones.  

2. Las pretensiones dirigidas contra BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A., carecen 

de fundamento fáctico, comoquiera que de ninguno de los hechos de la 

demanda se deriva su presunta responsabilidad sobre lo procurado, lo cual 

deberá enmendarse de conformidad con lo ordenado en los numerales 6º y 

7º del artículo 25 del CPTSS. 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la demanda, 

para lo cual SE DISPONE: 

 

PRIMERO. DEVOLVER la demanda a la parte demandante, para que en el término 

de cinco (05) días, de que trata el art. 28 CPTSS, subsane las deficiencias referidas, 
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so pena de su RECHAZO. Además, se le requiere para que se sirva incorporar la 

corrección de las falencias anotadas EN UN SOLO CUERPO DE LA DEMANDA. 

 

SEGUNDO. La parte accionante deberá REMITIR copia de la subsanación de la 

demanda a las accionadas, mediante correo electrónico, de manera simultánea con 

la presentación de la subsanación, en la forma prevista en el inciso cuarto del 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: Sobre la vinculación de CESAR AUGUSTO GONZÁLEZ BERNAL se 

resolverá en el auto admisorio. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIA: Bogotá D.C., 9 de julio de 2021, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021 00322, Informando que 

correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en 398 folios.  Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la presente 

demanda, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 CPTSS, y el 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020, en donde se observa que: 

 

1. El hecho 9º y la pretensión 1º contienen más de una situación fáctica o más 

de un pedimento, lo cual deberá enmendarse de conformidad con lo 

ordenado en los numerales 6 y 7 del artículo 25 del CPTSS. 

2. Se requiere a la parte para que incorpore las documentales solicitadas de 

manera que sean legibles, en lo que respecta a Fotocopia del concepto dado 

por la Junta Nacional de Calificación de Invalidez (f.º 327 a 334), Denuncia 

por Evasión ante Minhacienda (f.º 335 a 339); Contrato de trabajo a término 

fijo inferior a un año con Esimed s.a. de fecha 18 de diciembre de 2.000; 10. 

Comprobantes de nómina de enero a julio de 2018 de Esimed s.a. (f.º 357, 

360, 361, 342 a 343, 345); y el Certificado de Porvenir (f.º 362). Así mismo, 

la documental obrante a folios 8 a 56 y 353 a 360, que además, deberá ser 

relacionada en el acápite de pruebas. 

3. Deberá incorporarse o suprimirse de la solicitud de pruebas las que se 

relacionaron como copia de la carta de Actividades desde el entorno Familiar 

con fecha del 07 de noviembre de 2018; Certificado de Protección Fondo de 

cesantías; Certificado de Compensar; Certificado de Positiva; Certificado de 

Pago de Cesantías de fecha 24 de junio de 2020, copia de la Resolución Nro. 
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300-002552 de abril 14 de 2020; y, liquidación a mayo de 2.021 realizado 

por liquidador. 

 

En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO. PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a FELIPE 

GONZÁLEZ ALVARADO quien se identifica T.P. No. 223.414 del C.S. de la J., como 

apoderado(a) de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

SEGUNDO. DEVOLVER la demanda a la parte demandante, para que en el término 

de cinco (05) días, de que trata el art. 28 CPTSS, subsane las deficiencias referidas, 

so pena de su RECHAZO. Además, se le requiere para que se sirva incorporar la 

corrección de las falencias anotadas EN UN SOLO CUERPO DE LA DEMANDA. 

 

TERCERO. Sobre la medida cautelar solicitada y consagrada en el art. 85 A del 

CPTSS, el Despacho resolverá una vez se encuentre trabada la litis de conformidad 

con el criterio sentado por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia en sentencia STL3062-2018. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  10 de noviembre 2021 

Por ESTADO No. 070 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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